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INTRODUCCION 

Con el presente trabajo de grado titulado "Análisis y Sis

tematización de la Experiencia desarrollada por el Equipo 

de Salud Ocupacional de la Acción Sindical del Atlántico 

"Asitlan", se quieren enriquecer las teorías de Trabajo So

cial acerca de las experiencias obtenidas por trabajadores 

en salud ocupacional, problemática existente en nuestro 

país; más concretamente la que viven los trabajadores y sin 

dicatos adscritos a la Acción Sindical del Atlántico. Este 

trabajo constituye una fuente de informaci6n a profesores, 

estudiantes, trabajacores y a todas las personas interesa -

das en realizar investigaciones en este campo de salud ocu

pacional. 

La actual crfsis por la que atraviesa el país en el campo 

económico, de la vivienda, la educación y particularmente 

de ]a salud ocupacional se agudiza cada vez más. Los daños 

de la salud que afectan a los trabajadores colombianos en 

ocasión de su trabajo, constituye uno de los problemas más 

frecuentes y menos conoci�os por la población en general. 



Dedicarse a pensar en las múltiples consecuencias que de -

jan los desgastes, enfermedades y accidentes en un trabaja 

dor y su familia; significa pensar en sufrimientos, incapa 

cidades, muerte, locura, gastos ri�dicos y envejecimiento. 

A pesar de los efectos antes mencionados, la situación 

en vez de mejorar tiende a �gravarse, obligando en primer 

lugar a los trabajadores como afectados directos a revisar 

las causas y condiciones que explica lo que acontece y a 

intervenir organizadamente en la búsqueda de soluciones; es 

tas situaciones deben ser aprovechadas por el Trabajador So 

cial para despl�gar su accionar profesional que le permita 

lograr el mejoramiento de la sociedad de la cual forma par 

te. El Trabajador Social en el medio en el cual interviene 

debe ser un guía, un orientador en la búsqueda del mejora -

miento del bienestar social en el cual proyecta su accionar 

profesional. 

En cuanto al tema central del trabajo se considera acertado 

su selección porque permitió que en una forma científica se 

sistematizara y analizara una experiencia obrera corno un 

diagnóstico que fundamente la intervenci6n de los trabajado 

res, corno depositarios de la responsabilidad histórica de 

ser salvaguardias de su salud y a la vez en segundo térmi

no cimente la intervenci6n de Trabajo Social en el área 

de salud ocupacional con un enfoque más crítico frente a la 

visión capitalista del problema. 

16 



Para una mejor comprensi6n del presente trabajo se ha dis -

tribuído en tres capítulos: en el primero se presentaron 

elementos teóricos necesarios para ubicar el problema en 

el contexto social capitalista y su relación con el desarro 

llo histórico del mismo, y se hace un planteamiento de la 

visión sindical que permitan al lector establecer un parale 

lo eP-tre los dos sectores. En el segundo se hace la siste

matización y análisis de la experiencia particular de los 

trabajadores en los diferentes sectores de producción en el 

cual trabajan. Finalmente en el tercero, se hace referen -

cia a la intervención del Trabajador Social en el área y se 

presentan sugerencias metodológicas a utilizar, para así 

contribuir al mejoramiento de la situación estudiada. 

Sabemos de las insuficiencias y limitaciones en el trata -

miento de muchos de los temas en un campo de conocimiento y 

práctica que es demasiado amplio y complejo, por ello este 

texto pretende ser sólo una guía de trabajo, un punto de re 

ferencia para la intervención de trabajadores y profesiona

les en los problemas de salud ocupacional. Si ésto se lo

gra, se cumple con el compromiso profesional que es el de 

promocionar la cultura como medio de liberación del hombre 

y al servicio de la clase trabajadora. 

17 



l. ASPECTOS GENERALES DE LA SALUD OCUPACIONAL

1.1 TRABAJO Y SALUD 

Hace casi 40 años la organizaci6n mundial de la salud apro 

b6 un concepto, que señala la amplitud de la idea de la sa 

lud: 

La salud es un estado de completo bienestar físico mental 

y social y no solamente la ausencia de enfermedad o de in

validez. 

Este concepto enfatiza en el aspecto positivo y no s6lo ne 

gativo, que habitualmente se tiene al pensar la salud des

de la enfermedad. También destaca el aspecto integral; fí 

sico síquico y social, no s6lo el corporal. 

Se debe pensar en la salud como un proceso de desarrollo y 

no como algo estático, corno algo que pueda irse perdiendo 

y logrando y que no s6lo es fruto del azar sino de las 

circunstancias que rodean a las personas y juegan un papel 

importante en ello. 



j 
"La salud es una de las principales obligaciones del Esta 

do para con los ciudadanos; tampoco se cumple en nuestro 

1 
sector" . 

El estado colombiano reconoce la obligatoriedad que le co 

rresponde garantizar adecuada y oportunamente asistencia 

social en materia de salud pfil>lica adecuada y oportunarnen 

te a toda la poblaci6n del país y particularmente a los 

trabajadores, quienes cumplen con la loable rnisi6n de cons 

truir dfa a día con su intervenci6n en el proceso producti 

vo el desarrollo, progreso y crecimiento econ6rnico cientf 

fico, tecnol6gico y aün cultural de la Naci6n; más no obs

tante esta consideraci6n, diversos factores entorpecen el 

logro del máximo de aspiraciones por parte del Gobierno en 

relaci6n al suministro de servicio de salud, es así corno 

a pesar de:existir condiciones para ofrecer atenci6n a 

más del 50% de la poblaci6n colombiana. se experimenta sub 

utilizaci6n de los servicios y desorden en la participa 

ci6n de la cobertura existente a nivel del Sistema Nacio -

nal de Salud por parte de los usuarios", otro factor signi 

ficativo lo constituye las deficiencias de carácter polí

tico-administrativo de quienes tienen la responsabilidad 

COLSALUD. 
Salud. 

Corporación de Inforrnaci6n y Documentación en 
Revista N º 5 • Bogotá, 1987. 
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de ejecutar las acciones en el sector oficial del sistema 

nacional de salud, a lo anterior se articula como un ter -

cer elemento de importancia; la disminuci6n que en los úl

timos 10 años ha venido experimentando el presupuesto 

que el Estado debe destinar a este sector de las políticas 

sociales, el cual pasó según el plan Cambio con Equidad, 

del 9.5% en 1976 a menos del 7% en 1982; tendencia que 

aún se sigue registrando si se tiene en cuenta las conti -

nuas presiones que los trabajadores de la salud organiza

dos plantean ante la opini6n pública. 

El Estado para lograr la superación de la situaci6n señala 

da viene trabajando en la propuesta de racionalizar la uti 

lizaci6n de los recursos y coordinar el establecimiento de 

mecanismos que permitan incrementar el grado de eficiencia 

del servicio nacional de salud en la oferta de los diferen 

tes tipos de atenci6n y por el logro de mayores niveles de 

consolidación de la asistencia que espectficamente se de

be brindar por parte de las instituciones especializadas 

para atender a los trabajadores. No obstante los propósi

tos que se vienen planteando tanto el Ministerio de Traba

jo y Seguridad Social como el Ministerio de Salud Pública 

el problema de la prestaci6n de los servicios constituyen

do uno de los más graves problemas que afronta el Gobierno 

Nacional y que padece el pueblo colombiano. 

20 



El trabajo, es la única fuente de ingresos que tienen los 

trabajadores en el medio a través del cual satisfacen sus 

necesidades básicas de alimentaci6n, vivienda, educaci6n, 

salud. 

El trabajo es actividad indispensable y central en la vida 

de los hombres, puede realizarse de distintas formas. 

En la sociedad capitalista el trabajo es considerado una 

mercancía más que se vende y se comp�a en el mercado de 

acuerdo a las leyes de la oferta y la demanda. Cuando el 

trabajador se incorpora a la producción, se vuelve un fac

tor más de esta misma producción. Asf el trabajo se vuel

ve opresivo, subordinado, mon6tono y cada uno de sus ele

mentos como el conjunto de sus condiciones se hacen agresi 

vos para el trabajo y potencialmente riesgosos para su sa 

lud. 

El d6nde y el c6mo se trabaja tiene una relaci6n directa 

con los estados de salud y enfermedad de las personas. 

El organismo humano no es indiferente a la duración de 

la jornada, al ritmo del trabajo, al aire que se respira, 

a las del grupo que se ponen en acción y a las que no se 

ponen, las relaciones de mando. y entre compañeros, el ni-

vel de seguridad en el empleo genera estados y comporta 

mientos sicológicos. 

21 



Los factores anteriormente relacionados inciden en el desa 

rrollo del proceso productivo cuando éstos actúan sobre el 

estado bio-psíquico del trabajador en forma excesiva. 

Son múltiples los factores que influyen en la salud del 

trabajador: 

Los contaminantes físicos, químicos, biol6gicos, el micro

clima, la sobrecarga física y psíquica. 

Estos factores son numerosos, lo cual hace difícil una cla 

sificaci6n bien definida. De manera general y según la na 

turaleza de los factores que constituyen u originan los 

riesgos ambientales, podemos señalar los siguientes: 

Riesgo del Ambiente de Trabajo: 

Local de trabajo 

Riesgos Físicos 

a} Microclima

Temperatura

Humedad

Iluminaci6n

Ruido 

22 



b) Vibraciones

c) Radiaciones

d) Electricidad

Riesgos Físicos-Mecánicos 

Herramientas 

Maquinarias 

Riesgos Químicos 

Polvos minerales y fibras 

Polvos y humos metálicos 

Solventes, plásticos 

Gases 

Parásitos 

Insectos y otros 

Riesgos Biol6gicos 

Bacterias 

Virus 

Hongos 

Parásitos 

Insectos y otros 

23 



Todos estos factores presentes en el medio de trabajo y 

que potencialmente son capaces de influir sobre el trabaja 

dor en su salud física y mental. Para mayor comprensión a 

estos factores explicamos en forma breve cada uno de �stos 

así: 

El local o lugar de trabajo que comprende el espacio o 

construcción en donde se realizan las actividades labora 

les; se encuentran que los riesgos más habituales con 

el local tienen relaci6n con: 

La construcción misma (paredes, techos, puertas, ven 

tanas). 

Los pisos o superficie (escaleras, pasillos) 

El espacio físico disponible por el trabajador 

El aseo y mantenci6n general del local 

El saneamiento básico 

alimentación de basuras). 

(agua potable, baño, duchas, 

Es importante tener presente que los trabajadores de

ban exigir que los locales y lugares de trabajo cumplen 

con los requisitos generales mínimos de higiene: 

24 



Disponibilidad de comedores 

Adecuado suministro de agua potable 

Vestuario y baños suficientes 

Pisos y paredes s6lidas y en buenas condiciones 

Los factores de microclima: Constituyen un conjunto de 

elementos que definen el clima en el cual el trabajador 

se desempeña y que pueden resultar nocivos por exceso o 

disminuci6n. Se trata de temperatura, humedad, presi6n 

atmosférica, iluminación y ruido. 

Los riesgos físicos mecánicos son ocasionados por diver 

sos instrumentos o medios de trabajo entre los cuales se

destacan: 

a) Las herramientas de mano, tanto las accionadas directa

mente por el trabajador (martillo, llaves, sinceles, serru 

chos etc.), como las accionadas eléctricamente (taladro, 

sierras, lijadoras, etc.). 

b) Las maquinarias que representan sin duda la primera

causa de accidentes, muchos de ellos mortales. El origen 

25 



de estos accidentes puede deberse a condiciones inseguras 

de las máquinas o equipos, del área del trabajo; o accio

nes inseguras del trabajador. 

Los Riesgos Químicos; los constituye un conjunto de sus

tancias t6xicas que contaminan el ambiente de trabajo y 

que pueden actuar en forma de polvos lsilice, asbesto etc) 

humo (plomo, mercurio, etc.), gases (mon6xido de carbono, 

acetileno, etc.}, o bien por contacto directo con la piel 

(solventes·ácidosl. Estas sustancias se introducen sin 

conocerse exáctamente sus efectos sobre la salud humana. 

S6lo cuando el daño está demostrado se comienza a discu -

tir su forma de uso y las precauciones que deben tomarse, 

lo cual significa, que los más afectados son los trabajado 

res. 

En los riesgos biol6sicos, se encuentra la existencia de 

una. gran cantidad de organismo, tanto animales como vege -

tales que son causantes de serias enfermedades en el ser 

humano. Estos organismos, generalmente microscópicos, tien 

den a provocar una patología específica en el hombre, una 

vez que han logrado infectarlo. Así tenemos que la tu

berculosis se debe a la acci6n agresora de una bacteria 

específica: el basilo koch, el paludismo o �alaria se cte

be a la presencia del plasmodiun. 
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Desde el punto de vista capitalista, estos factores no 

tienen tanta importancia, siendo quizás el riesgo biol6gi

co más significativo en este sector, aquel que deriva del 

consumo de agua no potable. 

Los trabajadores interesados en la problemática de su sa 

lud definen a la salud ocupacional, como la condici6n fí

sica y psíquica que se dá en el trabajador como resultado 

de los riesgos a que se expone, derivado de su modo de in 

corporaci6n en el proceso de trabajo en una sociedad hist6 

ricamente determinada. 

Se considera necesario hacer una aclaraci6n sobre el con

cepto de salud y ocupaci6n: Al entender la salud como pro

ducto, como un resultado de las relaciones entre el hombre 

y la naturaleza, la salud ocupacional, será fundamentalmen

te el resultado de las relaciones de los trabajadores con 

sus condiciones particulares de trabajo en ocupaciones espe 

cíficas, y a la ocupaci6n como el desempeño de una determi

nada promoción u oficio bajo ciertas condiciones concretas; 

condiciones que incluyen tanto el medio anibiente de trabajo, 

como las formas de organización y control de trabajo. 

Al hablar �e condición física y psíquica se intenta conce 

bir al trabajador como un ser integral, del cual no s6lo 

interesa su calidad biol6gica (enfermedad de algún 6rgano 
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o daño por accidente), sino también su estado mental Cner -

viosismo, tensi6n, problemas familiares, insatisfaci6n en 

el trabajo, etc.). 

Como sucede con la salud en general, la salud ocupacional 

en particular es también un resultado de las relaciones del 

hombre con el trabajo bajo condiciones concretas. 

En síntesis, el estado de la salud ocupacional en 
una sociedad debe entenderse como resultado de las 
formas específicas de organizaci6n del trabajo y 
de las relaciones sociales de producción propias 
de esa sociedad. En el caso del capitalismo, el 
interés del empresario es asegurar su máximo benefi 
cio con el menor costo (ya sea en salario, condicio 
nes de seguridad, protecci6n del trabajador, etc.), 
lo que trae como consecuencia que los trabajadores 
deben pagar con su salud el enriquecimiento de los 
empresarios.2

La consecuencia ineludible de las inadecuadas condiciones 

de trabajo es el deterioro de la salud de los trabajadores. 

Este deterioro se traduce en: 

a) Desgaste y envejecimiento

b) Disminución de la esperanza de vida (se muere antes)

CUADERNO DE SALUD OCUPACIONAL, para trabajadores Centro 
Americano. 2da. Edición, pág.16. 
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c) Enfermedades ocupacionales y accidentes laborales

d) Mayor frecuencia de enfermedades comunes

e) Alienaci6n de la conciencia del trabajador

Aspectos importantes de la organizaci6n del trabajador que 

influyen en la salud de los obreros son: 

Duraci6n de la jornada 

El ritmo impuesto al trabajo (destajo por ejemplo) 

La característica de la tarea 

Las jornadas rotativas 

Las· jornádas nocturnas 

Las horas extras 

En_ general estas condiciones de trabajo pueden alterar la 

salud de los trabajadores a trav�s de mecanismos como la 

sobrecarga física y mental. 

En la medida que los obreros lo permitan, los capitalistas 

tratarán de alargar al máximo la jornada de trabajo, sin 

preocuparle el deterioro que sufre la salud del trabaja -

dor. 

La insuficiencia del tiempo libre ( duración del tiempo no 

laborable, período de vacaciones, etc.) dificulta al traba

jador en: 

La recuperación del desgaste físico y mental producido 
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en el trabajo. 

j 

I 
Su vida familiar y la crianza de los hijos. 

La realización de actividades tendientes a su desarro -

llo personal (educación, recreación, actividades cultura

les), lo cual fortalece las formas de alienación de su con 

ciencia social. 

Su participaci6n activa en aquellas actividades necesa

rias para el desarrollo y mejoramiento de su clase social 

(actividades sindicales y políticas). 

En la actualidad se concibe la salud ocupacional como la 

ciencia dedicada al reconocimiento, evaluación y control de 

aquellos factores arrbientales o tensiones proporcionadas 

por el lugar de trabajo que pudieran ocasionar riesgos y 

daños a los trabajadores. 

El interés de los obreros por la salud ocupacional 
obedece al hecho de reivindicar la defensa de la 
vida como parte de la humanización del trabajo. 
No es un simple problema de defender tal o cual 
sector perteneciente al funbito laboral, consideran 
que los efectos de las inadecuadas condiciones de 
trabajo afectan a cualquier individuo expuesto a 
los mismos. 

Aún en los peores momentos de crísis, como los que 
el país atraviesa a la defensa de la salud debe in 
corporarse a los patrones y al Estado. Parte de 
su esfuerzo está dirigido a crear este tipo de re 
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flexión y conciencia a los obreros, empresarios 
y gobernante, lógico cada cual a su nivel.3 

l. 2 ANTECEDENTES HISTORICOS DE SALUD OCUPACIONAL

Desde los albores de la humanidad el hombre siempre ha es

tado expuesto a riesgos, hechos que lo motiv6 a preocupar

se por su seguridad personal. La fabricaci6n de los ins -

trumentos de defensa, fueron el inicio a la construcción 

de los medios de producción. 

La revoluci6n social di6 paso al comercio y especializa

ción del trabajo. Este desarrollo facilit6 el bien so 

cial aunque los riesgos de accidentes aumentaron. 

A medida que se desarrolló el concepto de lo justo y lo in

justo, el hombre razon6 en el castigo para quien causara 

un daño o sufrimiento a otro. Las primeras regulaciones 

se encuentran en el código babilonio de Hammurabi desde ha

ce 4.000 años. La concepci6n del código se basa en el 

principio bíblico "ojo por ojo, diente por diente'', donde 

3
BOLETIN DEL COMITE DE LA SALUD OCUPACIONAL. Feb. 15 - 86 

"Sintralcalis" Sindicato Nacional de Trabajadores 
de Alcalis de Colombia Seccional Cartagena. Bolivar, 
p�g.2. 
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J l 
es evidente la preocupaci6n de losBarr�lend.os por los da -

ños. 

En las grandes civilizaciones antiguas, el trabajo era rea

lizado en forma predominante por esclavos, �stos eran un 

capital que sus dueños no estaban dispuestos a perder. 

Entre las obras de HIPOCRATES, llamado el padre de la me

dicina, se pueden encontrar algunas que hacen referencia a 

los primeros atisbos de un tratamiento para enfermedades y 

accidentes laborales. 

PLINIO el viejo (.23-79 d.c.) describe un nfunero de enfer

medades ocupacionales a las que clasifica como "ENFERMEDA

DES DE LOS ESCLAVOS". La descripci6n de las enfermedades 

causadas por las labores de manufacturas y minerías, conin

ciden con las enfermedades que conocemos actualmente. PLI

NIO tarnbi�n describi6 algunos elementos de protecci6n per

sonal, corno máscaras hechas con vejigas de animales. 

Con el surgimiento del feudalismo y la artesanía, se marca 

aún más la especialización laboral y surge prácticamente 

la industria casera. 

Con el adelanto de la manufactura, la m�quina se perfeccio 

na cada vez más, pero el factor humano no se toma en cuenta 
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en este desarrollo; aumenta la cantidad de riesgos en el 

ambiente y no mejoran las condiciones de trabajo. 

GEORGE BAVER (1.494-1.555) en su trabajo "De REmetálica" 

señala las enfermedades que afectan a los mineros, y las 

escasas perspectivas de vida de estos trabajadores expues 

tos a condiciones de trabajo inhumanos. 

Aureolus Teofratus Bombastus von Kohemheim, mejor conocido 

como Paracelso (1. 493-1.541) public6 la obra "De los ofi

cios y enfermedades de la montaña". Es el primer libro 

dedicado a las enfermedades laborales de los mineros y 

fundidores de metales, hace referencia a la silicosis, in 

toxicaciones por plomo, mercurio y otros. 

BERNARDINO RAMAZZINI (1.633-1.714), padre de la medicina 

del trabajo, en su libro "De las enfermedades de los traba 

jadores" describe las enfermedades que afectan a los traba 

jadores en los numerosos oficios conocidos, y plantea la 

innovaci6n revolucionaria en la práctica de la medicina 

en que el médico averigue acerca de las condiciones de tra 

bajo de los pacientes para un correcto diagnóstico y trata

miento. 

Con la revolución Industrial se inicia una verdadera trage 

dia para los trabajadores. En talleres oscuros y contamina 

dos por el polvo, el humo y los gases y vapores producidos 
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por los procesos de elaboraci6n, se hacinaban hombres, mu 

jeres y niños en jornadas de doce horas y más. Los sala

rios alcanzaban apenas para adquiriri los alimentos y ro

pas indispensables. 

Los accidentes de trabajo y las enfermedades ocupacionales 

disminuían las posibilidades de vida de la poblaci6n. 

El nacimiento de la industria moderna, de la salud y de 

la seguridad ocupacional no fueron simultáneas. La contra 

taci6n de operarios ingleses para la industria mecanizada 

vino acompañada de condiciones de trabajo detestables. Es 

así como a finales de la d�cada de 1780-1790, la población 

de Manchester aument6 a 20.000 habitantes, no obstante que 

la ciudad no tenía sitios de recreaci6n, ni sistema de dis 

tribuci6n de agua, no existían escuelas y las viviendas 

eran totalmente inadecuadas. Eran comunes la idiotez y 

las enfermedades fisiol6gicas. El registro de defunciones 

se triplic6. 

En estas condiciones, no se podía esperar que las herra -

mientas y maquinarias fueran seguras. Se consiguió, en 

cambio, producir un verdadero ejército de lisiados, inca

paces, enfermos, inutilizados física y psicol6gicamente. 

Habían tantos lisisados en Manchester que parecía un ejér-
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cito que r�gresaba de la guerra. 

El problema de la seguridad en el trabajo ernpez6 a apasio 

nar a la opinión pública, creciendo cada vez más el senti

miento de indignación. Los trabajadores comenzaron a exi 

gir un cambio de las condiciones laborales, en una lucha 

muy dura que dej6 numerosos mártires obreros. 

El primer logro de estas luchas sociales, fue la promulga 

ci6n, en 1.802 en Inglaterra, de una ley para proteger los 

aprendices de hilanderías. La inspecci6n fue confiada co

rno funci6n honoraria a magistrados del lugar, con el re -

sultado negativo que era 16gico esperar, por los intereses 

a los que estaban asociados. 

La ley modificadora de 1833 cre6 inspección por el gobier 

no y en 1834 se incorporó a la ley disposiciones para que 

cubrieran las partes riesgosas de las maquinarias, se pro

veyeran de protección y se notificaran los accidente. 

En Francia, el estadígrafo Villerrné narra corno en 1.840 

los niños de 6 a 8 años, trabajaban de pie de 14 a 18 ho

ras diarias, desnutridos, mal vestidos, tenían que atrave

sar caminando, grandes distancias desde sus rogares hasta 

los talleres de algodón, lana y seda. Allí las luchas so 

ciales consiguieron algunas leyes protectoras de estos ni 
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nos. 

En Rusia en 1.839 se consiguió la r�glamentación de un 

sistema de inspección de fábrica, donde el médico juega 

un papel importante en el aspecto curativo, y en ·10 que 

respecte a condiciones higiénico-sanitarias. 

En 1.840 la mayoría de los países Europeos contaban en su 

legislación laboral, leyes de prevenci6n de accidente y en 

fermedades ocupacionales. 

En Estados Unidos, el estado de Massachussets fue el prime 

ro que contó con telares en el año 1.822. Los trabajadores 

eran especialmente mujeres y niños procedentes de las gran

jas cercanas. Nadie sabrá jamás cuántos dedos y manos se 

perdieron a causa de las maquinarias sin protecci6n. En 

1.867 se promulgó en Massachussets una ley ordenando el nom 

bramiento de los inspectores de ffil)ricas; años más tarde 

se promulga una ley que fijaba un máximo de 10 horas al día 

para las mujeres. También fue el primer estado norteameri

cano que reglament6 la notificaci6n de accidentes labora 

les. 

Sin embargo, la sola existencia de leyes no ha garantizado 

un cambio significativo en las condiciones de trabajo, 

existiendo muchas veces un divorcio entre el dictado de una 
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ley y su aplicaci6n. 
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Los grandes movimientos sociales del siglo veinte dieron 

un gran impulso a la salud y seguridad ocupacional. 

En el ano 1919 se cre6 la organización internacional del 

trabajo (O.I.T.), con representaci6n del gobierno, emplea 

dores y trabajadores. 

En la memoria anual del director de la O.I.T. del año 1974 

se encuentra en el diagnóstico de las condiciones y ambien

te de trabajo en el mundo; los siguientes párrafos: 

En los paises industrializados, a pesar de los pro
gresos la opini6n pública tolera cada vez menos 
las condiciones de trabajo arcaico que predominan 
en ciertos sectores. Cada año, en el mundo, mi -
llones de hombres y mujeres, sufren heridas o que
dan inválidos. En la industria solamente, el nú 
mero de accidentes de trabajo anuales se estiman 
en 50 millones es decir 160.000 aproximadamente por 
día. 

En los países industrializados se reconoce que en 
promedio un trabajador de cada diez en la indus
tria es víctima de un accidente que le obliga a 
suspender su trabajo. Es muy probable que este 
promedio sea mayor en los países en vía de desarro 
llo. 

El número anual de casos mortales se estima en 
100.000. Habría que añadir a estas cifras las re 
lativas a la agricultura y a la silvicultura, sec
tores en que los accidentes son numerosos y gra-
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ves, y que no son objeto de censos mundiales�· 
4

• 

1.3 SALUD OCUPACIONAL EN COLOMBIA 

El término jurídico de salud ocupacional, es novedo -

so en Colombia, incluye el conjunto de medidas o accio 

nes dirigidas a preservar, mejorar y reparar la salud 

de las personas en su vida de trabajo, individual y co

lectivamente. 

Las normas de salud ocupacional tienen corno campo propio 

el trabajo subordinado, la protección a la dignidad huma -

na, en el trabajo supone, conservar la vida, integridad 

física y salud de quienes ofrecen el servicio de otros, su 

capacidad de trabajo establecen normas tendientes a preve

nir todo daño a la salud de los trabajadores, que se deri

ven de sus condiciones de trabajo; también entender y re

parar los daños que causen a la salud e integridad física. 

estableciendo las condiciones y grados de la responsabili 

dad patronal, así corno todos los derechos y responsabilida 

des de los patronos y trabajadores en relación con la sa

lud en el trabajo. 

EMPELMAN, Mario. Reseña His t6rica de Salud y Seguridad 
Ocupacional, Direcci6n General de Higiene y Seguri -
dad Industrial del Ministerio de Trabajo de Nicaragua. p. 2 
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Desde el punto de vista de la seguridad social en Colombia 

el campo específico de las normas de salud ocupacional es 

tambi�n el trabajo subordinado. En efecto los Seguros So

ciales en Colombia desde su creaci6n 1.946, han estado 

orientados en la protección de la clase trabajadora con el 

fin de sustituir las prestaciones patronales, por su sis

tema de Seguros Social obligatorio. 

En lo relacionado con la salud ocupacional, esta institu -

ci6n cubre a la población trabajadora contra los riesgos 

de trabajo y enfermedades profesionales. 

También hay normas de salud ocupacional dirigida a los tra 

bajadores independientes, particularmente en materia de 

prevención. Pero el novedoso e incipiente reglamento de 

seguro social a los trabajadores independientes (acuerdo 

023 de 1984 del Concejo Directivo del r.s.s., aprobado por 

el Decreto 1138 de 1984), no recibe aporte, ni paga presta

ciones por concepto de riesgos profesionales. 

Aunque la expresión salud ocupacional es novedosa en nues

tro lenguaje jurídico, la legislación Colombiana se viene 

ocupando desde hace mucho tiempo de la salud de los trabaja 

dores. 

Los primeros esfuerzos legislativos se centraron en la re -
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paraci6n por accidente de traba3o--Ci:ey ·57 de 1915) cuando 

el país aún no tenía una regulación específica sobre el 

contrato de trabajo. 

El decreto 2350 de 1944, puede considerarse el punto de 

partida del derecho laboral moderno en Colombia. Con algu 

nas modificaciones se convirtió en legislación permanente 

con la ley 6a. de 1945, en estos 2 estatutos se crearon 

las prestaciones con la advertencia condicional de que es

taría a cargo del patrono, mientras se organizaba el se 

guro social obligatorio. Dentro de estas prestaciones fi 

guraban las indemnizaciones 

enfermedades profesionales; 

por accidentes de trabajo y 

también se ordena 

a organizar la Caja de Previsión 

y obreros del sector oficial. 

Social de los 

al gobierno 

empleados 

Otro importante paso legislativo fue la expedición de la 

ley 90 de 1946 por la cual se crea el seguro social en 

Colombia. 

Hacia el año de 1950 se expide el actual código sustantivo 

del trabajo, allf se establece además de las prestaciones 

a cargo del patrono las primeras medidas sobre "higiene y 

seguridad en el trabajo". 

Los riesgos a cargo del patrono fueron asumidos por el 
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Seguro Social mediante el Reglamente del Consejo Directi 

vo del I.s.s., expedido en el año de 1963 y aprobado en 

el año siguiente por decreto 3169 de 1964. 

Actualmente la tendencia legislativa Colombiana marca la 

pauta hacia la creaci6n de una "ley marco" de salud ocupa 

cional adoptando los lineamientos aprobados en los conve

nios con la O.I.T. 

Con el decreto 614 de 1984, se estableci6 el llamado "Plan 

Nacional de Salud Ocupacional" el cual estA bajo la direc 

ci6n del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el Mi

nisterio de Salud. Estos programas se coordinan, supervi 

san y sancionan a trav�s del Comit� Nacional de Salud Ocu 

pacional. 

Con este decreto se establecen tres maneras de desarrollar 

los programas de salud ocupacional dentro de las empresas: 

Programas exclusivos y propios para la empresa; programas 

en conjunto con otras empresas, y 

con una entidad privada que presta 

programas contratados 

tales servicios (Ar -. 

tfculo 29). El programa permanente de salud ocupacional 

tiene concretamente 4 elementos básicos (D. 614 art. 28); 

a) Actividades de medicina preventiva: orientados a la 
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prevenci6n de posibles riesgos laborales susceptible de 

afectar la salud de los trabajadores. 

b) Actividades de medicina del trabajo: Orientándose a 

la atenci6n permanente de la salud del trabajador. 

c) Actividades de higiene y seguridad industrial: orien 

tados al estudio ambiental periódico de los lugares de tra 

bajo aplicar medidas de control de accidente y enfermeda

des del trabajo. 

d) Funcionamiento del comité de medicina, higiene y segu

ridad industrial: se institucionaliza la existencia de 

los comités (paritarios) dentro de las empresas conforma

das por profesionales y trabajadores. 

1.4 LA VISION DEL CAPITALISMO SOBRE SALUD OCUPACIONAL 

En las sociedades dominadas por el modo de producción ca

pitalista, los medios de producci6n no pertenecen al traba 

jador, quien se ve obligado a vender su fuerza de trabajo 

al propietario de estos medios (el capitalista) a cambio 

de un salario. El capitalismo hace producir al máximo es 

ta fuerza de trabajo buscando extraer una mayor ganancia 

de su uso sin importarle mayormente el desgaste que sufre 

y los riesgos que corre el trabajador en el curso de su 
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labor. 

Esto implica que trabajadores y capitalistas se encuentran 

en un conflicto constante de intereses: mientras el traba 

jador lucha por defender el pago de la venta de su fuerza 

de trabajo, el capitalista trata de aprovecharse al máximo 

de esa fuerza para producir más con el menor salario. 

Dentro del modo de producción capitalista, se dan serias 

desigualdades entre los diversos sectores y ramas produc

tivas; diferencias en el grado de tecnificación, diferen

tes grados de desarrollo y dinamismo. Estas desigualdades 

tienen sus repercusiones en las condiciones de vida y de 

trabajo, generando condiciones diferentes de riesgos y con 

secuentemente, a'fectando en forma diferente la salud de 

los trabajadores. 

Cualquier disciplina científica o t�cnica orientada a de 

fender el sistema capitalista examina todo tipo de proble

ma desde una 6ptica particular, de clase lejos de la obje

tividad o de una supuesta neutralidad. Esto se traduce 

forzosamente en reducción del nivel científico o técnico 

para acomodarse a los intereses del capital. 

La salud ocupacional, su práctica en forma más precisa no 

escapa a esta ley. La suposici6n básica patronal en esta 
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materia es la de que los accidentes, cuasiaccidentes y en 

fennedades interrumpen el ciclo de producción y aumenta 

los costos. La salud y el bienestar de los trabajadores 

no entran en sus cálculos, los dicen claramente: 

A los balances y 
no podernos llevar 
los trabajadores. 

estado de pérdidas y ganancias 
el bienestar y la felicidad de 

Nuestra rnisi6n no es esa, los accionista y su jun 
ta directiva esperan utilidades y dividendos.5 

La propiedad de los medios de producci6n y de sistema de 

transporte, comercialización y financiación, configura 

una fonna específica de relaciones sociales: Los propie

tarios por el s6lo hecho de serlo están relevados de la 

obligación de trabajar sobre todo manualmente, pero se 

apropian de la autoridad, la organización y el poder para 

hacerse obedecer. 

La constitución y las leyes consagran lo que ya existe; 

las ventajas para los más poderosos, esas leyes han sido 

creadas por ellos para regular su propia acción, dirimir 

PRIMER ENCUENTRO POR LA DEFENSA DE LA SALUD DE LOS TRABA
JAOORES. Cali 1987, pág.57. 
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sus conflictos y solucionar problemas a su favor. Casi 

siempre las modificaciones introducidas en limitaci6n de 

esos derechos obsolutos han provenido de las luchas orga -

nizadas de los trabajadores en todo el mundo. 

El criterio clasista de las leyes·se hace más palpable en 

la legislaci6n laboral, y mucho más en lo que se refiere 

a los problemas de salud ocupacional. 

A lo largo de los años se ha cambiado salud por dinero: 

Primas por trabajo extra y trabajo nocturno, primas de ca 

lor, primas de ruidos, primas por trabajo, por plomo, por 

trabajo en calderas, por trabajo en altura. 

1.5 LA VISION SINDICAL SOBRE SALUD OCUPACIONAL 

La salud ocupacional hace referencia para el organismo 

sindical, el proceso físico psíquico que se dá en el tra

bajador como resultado de los riesgos a que se expone deri 

vados de la forma como se incorpora el proceso de trabajo 

en el marco de unas relaciones sociales de producci6n y a 

un desarrollo de las fuerzas productivas en una sociedad 

hist6ricamente determinada; proceso en el que además influ 

ye la ideología como el Estado, la cultura, y las leyesº 

Frente a las políticas patronales, los organismos sindica-
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les y obreros deben tener su propia visi6n y su propia po-

lítica. Las víctimas mayoritarias de los riesgos profesio 

nales tienen un ·marcado sello de clase; la clase obrera, 

los.trabajadores del campo y dela ciudad son ellos quie -

nes están expuestos a los más frecuentes y a los mayores 

riesgos, dentro de las peores condiciones de trabajo y las 

m§.ximas exposiciones en funci6n del tiempo. Las estadís

ticas demuestran sin lugar ·a dudas, las incomparables pro

porciones de lesiones y enfermedades entre los obreros y 

dirigentes. 

En los casos de algunas enfermedades provenientes del am

biente interno de trabajo (sordera, reducci6n de la capa -

cidad visual u olfativa, dermatitis, silicosis, trastorno 

digestivo etc.). Sus consecuencias las sufren en unos po

cos casos al lado de los trabajadores, los supervisores de 

más limitado poder, escapando a todas ellos los niveles me 

dianos y altos de direcci6n. 

Este aspecto clasista se hace más agudo por las condicio -

nes externas, que favorecen la accidentalidad y las enfer

medades profesionales: Las condiciones generales de vida 

tales corno vivienda, nutrici6n, sistema de transporte, pro 

blemas familiares derivados de las dificultades econ6micas 

hábitos de consumo que inciden en la economía y la salud, 

hábito o carencia de recreaci6n que incluyen la familia. 
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Ante la gran desproporción que hay entre el trabajador 

que gana el salario convencional y el que devenga cinco o 

diez veces más del mínimo, siendo que el 70% de los asala

riados o empleados ganan el mínimo y aquí es donde normal

mente los programas de salud ocupacional adolecen de gran

des deficiencias. En el análisis de los problemas ignora 

el medio externo, el ambiente social global del tr abajador, 

sus condiciones y modo de vida. La salud püblica y empre

sarial basa su atenci6n delegando responsabi-lidad puertas 

adentro del trabajo al empresario y fuera de él al Estado. 

Normalmente ni uno ni otro lo atiende, además de que no 

pueden hacerse esas separaciones artificiales pues el am

biente externo y el interno se alimenta recíprocamente en 

una acci6n continua, es decir, el patrono s6lo atiende 

los problemas de salud que �l crea y acepta como consecuen 

cias de la acción laboral; los otros problemas que inclu -

yen sobre la salud, como la vivienda, la alimentaci6n, la 

educación, la recreaci6n y otros, son responsabilidad 

que le corresponde al Estado. 

La enfermedad del hombre es uno de los aspectos más genera 

lizados que propicia la aparición de muy diversas enferme

dades que a su vez constituyen el cultivo de otros que ac 

túan con muchas fuerzas en duras jornadas y ambiente de 

trabajo. 
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Existe un cuadro de enfermed�d""Pa�a-la producci6n (general 

mente para pequeñas y medianas empresas poco tecnificadas) 

y otra para la productividad. El primero se basa en·jorna 

das más largas de trabajo, mayor esfuerzo físico, desincro 

nizaci6n del proceso productivo, instalaciones altamente 

deficiente, producci6n en bruto. 

Estas empresas no tienen programas ni personas responsa 

bles de enfermedades preventivas. 

En las empresas mayores (no son forzosamente las más gran

des) se han refinado los métodos de organizaci6n del traba 

jo mejorando los ambientes y procesos del trabajo, disminu 

yendo en muchas operaciones, más no todos los riesgos y el 

esfuerzo físico, pero hay un aprovecharn�énto obligatorio 

del más mínimo movimiento del trabajador. 

A menudo las enfermedades profesionales son pasadas por al 

to y s6lo en muy reducidos casos los afectados se benefi -

cían de las disposiciones legales. Agreg¿ndose a éstos 

problemas las existencias de amplios núcleos profesionales 

que ven los problemas desde el punto de vista de los inte

reses del capital, perjudicando los intereses del trabaja 

dor. 

Existe una "programación de la salud" tornando la fuerza de 
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trabajo como mercancía, no es extraño entonces que se con 

sidere normales las pérdidas agresivas de la capacidad au

ditiva o visual, la capacidad de locomoción, las ülceras, 

pues todo ello "tiene que venir con la vejez 11 y m¿s si en 

la vida ha tenido que trabajar mucho. Como tambi�n es nor 

mal que los exámenes médicos de admisión sean excesivamen

te rigurosos para garantizar "maquinarias hwnanas" sanas 

y después de rendir 25 6 30 años el trabajador queda con

vertido en un ser inservible. 
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2. ANALISIS Y SISTEMATIZACION DE LA EXPERIENCIA DEL 

EQUIPO DE SALUD OCUPACIONAL DE LA ACCION SINDICAL DEL 

ATLANTICO "ASITLAN" 

2.1 RESEílA HISTORICA DEL EQUIPO DE SALUD OCUPACIONAL ASI

TLAN 

Los problemas de las condiciones de trabajo y su ingeren 

cia en la salud de los trabajadores, empezaron a preocupar 

a médicos, dirigentes sindicales y trabajadores en el país. 

A partir de 1981 la Federaci6n Acci6n Sindical del Atlán

tico "ASITLAN" comparte esta preocupación y empieza a ha 

cer gestiones ante algunas instituciones de salud para re 

cibir mayor información y asesorfa técnica. Es asf como 

se logr6 abrir un consultorio popular llamado "San Nico 

las", el que era atendido por personal médico afiliado a 

ASMEDA (Asociaci6n Médica del Atlántico), el cual brindaba 

sus servicios a las familias de los trabajadores organiza

dos en los sindicatos filiales. 

Posteriormente surgieron largas discusiones alrededor de 

la importancia de realizar actividades de salud ocupacio -



nal de tipo educativo y org-a:nrzativo. Es- un largo período 

de capacitaci6n a los dirigentes sindicales sobre salud 

ocupacional. 

En 1983 deciden convocar un foro en Barranquilla sobre sa 

lud ocupacional, donde sali6 la propuesta de conformar un 

Equipo de Salud Ocupacional. 

La acci6n sindical del Atlántico (ASITALN) establece con 

tactos con la Escuela Nacional Sindical y con la Fundaci6n 

Canadiense C.U.S.O., (Fundaci6n cuyo nombre es igual al 

transcrito en español, cuya función so·cial es apoyar técni 

camente a las organizaciones del trabajo popular del ter -

cer mundo) para obtener asesoría y así iniciar sus activi

dades en salud ocupacional. 

En abril de 1984 se conforma el Equipo de Salud Ocupacio -

nal de Asitlan, con la colaboraci6n de c.u.s.o. , que envía 

a un técnico que junto con obreros, enfermeros y médicos 

comienzan el trabajo con varios sindicatos de la ciudad; 

Sintra-Eternit, Sintrahospitalito, Sintraindugas y Sintra

Rohmand-Hass. Empezaron dictando charlas en los sindica -

tos antes mencionados, explicando a los trabajadores como 

los riesgos, accidentes y enfermedades que afectan su sa

lud están determinadas por las relaciones de producci6n. 

También se orientaba a los trabajadores para que inspeccio 

naran las condiciones de trabajo. 



A finales de 1984 el equipo establece contacto con Sintra 

Alcalis y Sintra Hosclipsimbol (Sindicato de Trabajado -

res de Hospitales, clínicas y puesto de Salud de Bolívar) 

e inicia la educación y forrnaci6n de un comité de salud en 

cada organizaci6n sindical. Con ésto se comienzan los tra 

bajos fuera de la ciudad de Barranquilla. 

En el año de 1985, se amplía la cobertura del equipo; lo 

cual llev6 internamente a establecer una estructura organi 

zativa y un plan de trabajo. Se puede afirmar que con és

to se pasó de una fase empírica a una fase planificada. 

Durante este año el equipo de salud ocupacional, organizó 

un curso el cual se dictó en el mes de Abril y organizó un 

encuentro de trabajadores en Agosto y Octubre en la ciudad 

de Barranquilla, en el cual participaron organizaciones 

sindicales de Barranquilla, Cartagena, Santa Marta y el 

Cesar. 

Para este período el equipo realizó trabajo en Barranqui 

lla en los siguientes sindicatos: Sinaltragafono, Sinal -

trainal, Sinaltradingescol (Trabajadores de la Coca Cola), 

se dictaron charlas educativas periódicamente. 

En Sintranaviera, Sintraindugas, SintraRohmandhass, Sintra 

eternit y Sintrahospitalario se conforman comités de salud 

ocupacional. 
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En la ciudad de Cartagena se trabajó así: Conformación 

de un comité de salud ocupacional en SintraAlcalis, y otro 

en el sindicato de enfermeros del Hospital Universitario; 

y se dictaron charlas al Sindicato de Alimentos Purina y 

en Sintramocar. 

En 1985 algunos comités de salud ocupacional, asesorados 

por el equipo editaron sus primeros boletines y folletos 

sobre salud, ésto se convirtió en un mecanismo eficaz para 

la educación del trabajador. También organizaron una bi -

blioteca especializada en la temática, con más de 200 (do 

cientas) obras de salud ocupacional, la cual funciona en 

la sede de la Acción Sindical del Atlántico ASITLAN, hoy 

en día es una biblioteca integral que cuenta con obras 

de interés general para la clase trabajadora. 

En 1986 el equipo de salud ocupacional había logrado pres

tar su asesoría a más de 40 (cuarenta) sindicatos de la 

ciudad y de otras regiones de la Costa. 

Por la cobertura amplia de su trabajo, otras organizacio 

nes de salud ocupacional del país establecieron contactos 

con los miembros del equipo e iniciaron el intercambio de 

experiencias a través de cursos y encuentros que se reali

zaron en diferentes ciudades del país, de éstos diálogos 

surgió la idea de organizar un encuentro nacional. 
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En 1987, en el mes de enero se realizó en Cali, el primer 

encuentro Nacional de los Trabajadores por la Defensa de 

su salud, el cual fue convocado por el Grupo Asesor para 

los Sindicatos en Salud Ocupacional, GASSO de Cali; Escue

la Nacional Sindical ENS de Medellín; Instituto Nacional 

Sindical INS de Bogotá; Comité de Salud Ocupacional de Fe 

trocauca COSOFE y E.S.O. Asitlán. En este evento se propu 

so la realizaci6n de un plan nacional, la creación del Co

mit� coordinador regional y los comités locales. 

En cumplimiento a estas tareas el equipo impulsó la crea

ci6n del comité local de salud ocupacional de Barranquilla 

el cual tiene cuatro meses de estar funcionando, y está 

integrado por 20 {veinte) sindicatos filiales a la CUT; 

subdirectiva Atlántico. Cada sindicato nombra un rep�esen 

tante ante el Comité Local. 

En Bolívar, Cesar, Magdalena, Guajira y Santander se han 

iniciado tareas para lograr la conformación del comité lo 

cal de cada región, para ésto el equipo tiene un responsa

ble en cada trabajo regional. 

Provisionalmente el Equipo de Salud ocupacional de ASI 

TLAN ha sido nombrado coordinador nacional para el cumpli 

miento del Plan Nacional que se elaboró en el mes de Abril 

en Barranquilla. Es importante aclarar que la Acción Sin 

dical de Atlántico (ASITLAN) en su proceso de conforma 
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ci6n de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) Seccio 

nal Atlántico dejó de funcionar corno Federaci6n, por este 

motivo el local y los trabajos que venían funcionando, lo 

vienen haciendo ahora bajo el nombre de Corporaci6n Educa 

tiva Popular del Atlántico CEPA. 

2.2 OBJETIVOS 

Es importante presentar los objetivos iniciales que se 

formuló el equipo en su primer año de funcionamiento, y 

los objetivos actuales del grupo porque ésto permite una 

visi6n general de las transformaciones en las metas y pro

puestas que la dialéctica social le ha impuesto al equipo. 

Los objetivos del período inicial del grupo fueron: 

Adquirir mayores conocimientos sobre los elementos de 

la salud ocupacional. 

Motivar a los sindicatos afiliados y no afiliados a la 

federación a interesarse por la problemática de la salud 

y el trabajo. 

Crear conciencia de la situación como clase obrera, 

para que el trabajador comprenda que el problema de la sa

lud es una reivindicación justa que se vincula directamen-
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te a la lucha de clases en nuestro país. 

Los objetivos actuales del equpo son: 

Generar conciencia de clase a través de la salud ocupa

cional como un aporte para la construcci6n del cambio so

cial. 

Consolidar y fortalecer las bases sindicales en sus ac

ciones de defensa por la salud. 

Impuls.ar y dinamizar la lucha por la salud del pueblo. 

Ayudar en la capacitaci6n y cualificaci6n del equipo y 

de los comit�s locales de salud ocupacional. 

2.3 ESTRUCTURA ORGANICA 

En el equipo las funciones para cada integrantes varfan 

cada seis meses; está establecida la planificaci6n a seis 

meses lo mismo que la responsabilidad de los cargos. Hay 

un coordinador, un tesorero, una secretaria y un fiscal, 

cada uno realiza tareas específicas inherentes a su roll. 

2.4 METODOLOGIA DE EDUCACION SINDICAL UTILIZADA 

En esta regi6n corno en el resto del país, las formas y la 
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metodología de educaci6n sido de tipo tradicio 

nal. La llamda "Educaci6n Popular", empeñada en fomentar 

nuevas experiencias participativas y metodológicas y que 

destaca el papel importante que juega tanto el transmisor 

como el receptor, rompiendo así con los métodos tradiciona 

les, ha sido seriamente investigado por el Equipo de ASI -

TLAN •. Esta nueva metodologfa, ha permitido una participa

ción más, facilitando un avance cualitativo en los progra 

mas educativos. 

Todo ésto se ha intentado sistematizar y racionalizar a 

través de una etapa participativa, basada en la práctica 

con cada uno de los sectores obreros. 

Salud Ocupacional es un tema nuevo para los obreros, tanto 

en Barranquilla, como en el resto del país. Cuando se con 

form6 el Equipo, la experiencia en educación sobre salud 

ocupacional y como trasmitirla, era poca. Algunos miem

bros asistieron al curso para ganar conocimientos en la ma 

teria mientras asimilaban conceptos cientfficos, no se sin 

tieron partícipes, sino como estudiantes tradicionales, 

escuchando a los llamados expertos en la materia; sin ern 

bargo, le dieron importancia a algunos temas, comenzaron 

a buscar diferentes metodologfas y técnicas para desarro

llarlos. 

51 



Se pueden diferenciar las actividades educativas, desarro

lladas por el Equipo, en diferentes categorías como son: 

Cursos, encuentros, seminarios y charlas. 

Reconociendo que cada sitio de trabajo es diferente, en

tonces riesgos y condiciones de trabajo son diferentes, 

por eso, se empezaron a desarrollar charlas educativas 

con varios sindicatos en Barranquilla y Cartagena. Para 

mejor organizaci6n cada grupo nombra su secretario y coor

dinador que responde por su sindicato. 

Para empezar a trabajar con un Sindicato se identifican 

los diferentes riesgos y así programan una serie de char 

las específicas, en el orden que se soliciten. Cada 

miembro del Equipo responde por las charlas en diferentes 

sindicatos. 

El primer curso que dictaron en abril de 1985, estuvo 

presente un asesor de CINEP (Centro de Investigaci6n Na

cional para la Educaci6n Popular}, que colabor6 tanto en 

metodología como en evaluación. Como resultado de este 

curso se obtuvieron varias técnicas para desarrollar di -

ferentes ternas, aunque con algunos cambios siguen utili -

zando la misma técnica. 

Según el Equipo, el concepto de salud ocupacional no es so 
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lamente un problema técnico, sin0,r .un problema social, 

econ6mico y político. Tomando como base un diagn6stico 

de las condiciones de vida y trabajo, dándole mayor via

bilidad a través de la aplicaci6n de una técnica de re -

presentación como sociodrama, mimos y coplas. 

2.4.1 Proceso Metodol6gico 

En el proceso de formaci6n de un comité de salud ocupa -

cional, el Equipo determina unas etapas; las cuales no 

siempre se realizan porque las condiciones especfficas de 

cada organización no lo permiten, éstas etapas se pueden 

determinar así: 

Etapa de Moti'vaci6n y Estudio 

Etapa de Investigaci6n 

Etapa de Organizaci6n 

Etapa de Motivación y Estudio: Las relaciones con una 

organizaci6n siñdical siempre se inician con la prepara

ción de una charla o un curso sindical, todas estas acti

vidades se programan de acuerdo a la realidad de los par

ticipantes, realidad socio-económica, realidad de la empre 

sa y realidad del sindicato. 

Luego de conocer las condiciones de trabajo, el contorno 
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social, econ6mico y político de los participantes; es de 

cir, después de un diagn6stico de necesidades, problemas 

y requerimientos de los posibles participantes, se definen 

los objetivos y el ternario adecuado. 

Todo lo anterior implica una cuidadosa fase de planifica 

ci6n en el tiempo, recursos institucionales, t�cnicos, hu 

manos y econ6rnicos, los cuales exigen ser seleccionados 

cualitativa y cuantitativamente. 

En la fase de ejecuci6n se utiliza la metodología m�s 

apropiada de acuerdo a la consecución de los recursos y 

el desarrollo de sus actividades, donde el encargado de 

coordinar el proceso-aprendizaje debe manejarlo con efi

ciencia. 

Los agentes educativos deben asumir un roll de orienta 

dores, guías y facilitadores superando el roll tradicio -

nal de conferencista o expositor. 

La metodología participativa permite que cada participan

te sea un sujeto activo en el proceso de aprendizaje, és 

to va relacionado 

licen. 

con las técnicas y recursos que se uti 

La actividad educativa es eminentemente crítica y creati-
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va y ha de generar cuestionamientos y reflexiones, donde 

el participante experimente la sensaci6n de que es ca

paz de crear algo nuevo, de investigar, de sentirse suje

to en la historia, de sentirse responsable directo de su 

bienestar y su salud. 

Al finalizar cada acci6n educativa se presentan las pro 

puestas y tareas a través de las cuales se proyectan me

jorar o cambiar las condiciones de vida y trabajo. 

El paso anterior se convierte en mecanismo de unión en

tre la teoríá y la práctica, porque las tareas se convier 

ten en plan de acci6n. 

El equipo nombra un responsable encargado de la etapa de 

evaluaci6n y seguimiento del grupo, quien asume las fun

ciones de asesor y orientador de las acciones en salud 

ocupacional que permitan el mejoramiento de la organiza

ción sindical. 

Después de resaltar la importancia de salud ocupacional, 

de profundizar en el conocimiento de esta problemática, 

de elaborar un diagnóstico de los riesgos que se presentan 

en la ffil>rica, se enseña a manejar algunos instrumentos 

que se utilizarán en la investigaci6n que se va a reali

zar. 



Etapa de Investigación 

De acuerdo a los resultados de la etapa anterior, el gru 

po que se formó en el sindicato realizará una investiga -

ci6n en cada una de las secciones de trabajo para obtener 

datos; estas informaciones las tabulan y sistematizan. 

Después que se tenga ordenada la información se sacan 

las conclusiones y se publican para el conocimiento de to 

dos los trabajadores; en la empresa donde existe el comi

té paritario se le entregan estos datos para que asuman 

las soluciones de los problemas diagnosticados o se le 

hace llegar directamente al sindicato para que lo incluya 

en sus pliegos de peticiones. 

Etapa de Organización 

Es el período de consolidaci6n del comité de salud ocupa -

cional porque las relaciones obrero-patrón exigen que 

permanezca este grupo porque generalmente la empresa se ha 

negado a solucionar los problemas detectados; donde conti

nuamente se están presentando situaciones conflictivas 

(enfermedad, accidentes, desmotivaci6n) generadas por las 

condiciones de trabajo las cuales exigen el respaldo de 

un grupo especializado en esta problemática. 



2.5 TECNICAS UTILIZADAS 

Las técnicas que utiliza el equipo las agrupa de la si -

guiente manera: 

2.5.1 Técnicas Vivenciales 

Estas técnicas se caracterizan por crear una situaci6n fic 

ticia, donde de una manera expontánea se vive una situa 

ci6n. 

Estas técnicas vivenciales son: Técnicas de Presentaci6n 

y Animación, técnica de análisis general (elementos simb6-

licos que permitan reflexionar sobre situaciones reales), 

técnica de organizaci6n y planificaci6n, en donde se reali 

za un análisis de la organizaci6n a que pertenecen y se 

presentan propuestas de trabajo colectivo. 

2.5.2 Técnicas con Actuaci6n 

Estas técnicas se caracterizan porque junto con la utiliza 

ci6n de las palabras se articulan los gestos o movimien -

tos de la cara y del cuerpo para trasmitir el mensaje. En 

estas actuaciones se presentan situaciones reales, compor 

tamiento y forma de pensar, a través de sociodrarnas, mi 

mos, poesías, etc. 
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2.5.3 Técnicas Auditivas y Audiovisuales 

Son ténicas que han sido preparadas por el Equipo, entre 

las cuales cuentan con la grabación de algunas filminas 

y canciones. Este es un material con un contenido especf 

fico que permite la reflexión y el análisis, el cual se irn 

plernenta con preguntas relacionadas al terna. 

2.5.4 Técnicas Visuales 

Se caracteriza por ser trasmitidas a través del material 

escrito o gráfico, entre los cuales está el papel6grafo 

o cartelera, la descodificaci6n de afiches y la represen 

taci6n gráfica individual o colectiva de una situaci6n. 

2.6 CONCLUSIONES GENERALES DE LA EXPERIENCIA 

De acuerdo al desarrollo de la experiencia propia del 

equipo y de su intercambio con otras organizaciones de 

salud ocupacional en el primer Encuentro Nacional de Traba 

jadores por la defensa de la salud, en el cual el equipo 

fue organizador, se hizo un análisis por rama de industria 

de los factores que intervienen en la salud del trabaja

dor. También se concluy6 que la problemática organizativa 

de la salud ocupacional en Colombia tiene mucha inciden -

cia en los logros sindicales de los últimos años y que los 

64 



Organismos Estatales de Salud son factor preocupante pa

ra la clase trabajadora. 

2.7 LA SALUD OCUPACIONAL EN EL SECTOR METALMECANICO-ENER 

GETICO-MINERO-QUIMICO 

2.7.1 Ubicación productiva del sector 

El sector metalmecánico elabora partes para automotores y 

produce o repara herramientas; el sector energético est� 

generando energía de �iversas formas (hídrica, t�rmica, 

pilas y baterías), para varios usos: comercial, indus 

trial, familiar,. turístico. El sector minero explota mine 

rales preciosos. El sector químico elabora materia prima 

para la industria (ácido, sales, catalizadores, fertilizan 

tes, etc.). 

2.7.2 Situaci6n econ6mica y social de la clase trabajado

ra 

Estos sectores están regularmente remunerados y se obser

va una continua pérdida del poder adquisitivo dado el alto 

costo de la canasta familiar; los trabajadores frente a la 

estrechez económica se ven obligados a trabajar en turnos 

rotativos, extras o festivos, lo que conlleva al aleja 

miento del hogar. Las necesidades de vivienda y educación 
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las cubre el trabajador con sus propios recursos, cuando 

es posible, o a través de las conquistas convencionales. 

2.7.3 Factores de riesgo 

Físicos: 

Ruido 

Temperaturas extremas 

I1uminaci6n 

Radiaciones 

Químicos: 

Polvos 

Gases 

Vapores 

Humos 

Erg6nomicos: 

Ritmos de trabajo 

Horarios de descanso 

Cargas excesivas 

Posiciones inc6modas 
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Mec�nicos: 

Accidentes por cortadura 

Electrocuci6n 

Enfermedades frecuentes: 

Calambres 

Deshidratación 

Pérdida de visión 

Ceguera 

Problemas del aparato respiratorio 

Problemas del sistema circulatorio 

Problemas del aparato digestivo 

Problemas del sistema 6seo 

Problemas del sistema nervioso 

Accidentes con lesiones leves, moderadas, graves tempo 

rales y permanentes. 

2.7.4 Posici6n de los trabajadores frente a la problem�ti 

ca de salud 

En estos sectores hay un conocimiento incipiente de la le 

gislaci6n, lo cual ha permitido la constituci6n de los co 

rnités paritarios. Cabe señalar que la legislación ha si 

do elaborada con un enfoque que beneficia a los patronos. 

6.7 



Muchos trabajadores no rebazan los límites impuestos por 

la ley que demarcan hasta d6nde los que crean las leyes es 

tarían dispuestos a cumplir y en otras ocasiones no logran 

siquiera que se cumplan estas disposiciones jurídicas. 

En la mayoría de plantas no existen programas de salud 

ocupacional y la funci6n del comité paritario se reduce 

a formular recomendaciones que no se materializan, a aten 

der pequeños problemas que no acarrean grandes costos pa

ra el patr6n. En otros casos, los trabajadores han pasado 

a niveles de confrontación, sin ser ellos lo que predomi 

ne. 

2.8 LA SALUD OCUPACIONAL EN EL SECTOR TEXTIL -ALIMENTOS

CAUCHO-PAPEL 

2.8.1 Ubicaci6n productiva del sector 

En el sector textil los procesos laborales son básicamente 

para la producción de fibras, textiles, telas, confección 

de ropas, etc. En la producci6n de alimentos especialmen 

te a nivel de los enlatados, envasados en sobres, es co

mún encontrar la tecnificaci6n en el proceso de empaque 

con el consecuente desplazamiento de la mano de obra. Con 

el caucho se fabrican llantas, neurn�ticos, productos indus 

triales (mangueras, correas para ventilador, materiales pa 

6,8 



ra reencaucho, etc.) 

Con el papel hay diferencias en el modo de su producción; 

en Cart6n Colombia se hace la transformaci6n de la madera 

a la pulpa de papel para la fabricación de rollo blanco y 

natural. 

2.8.2 Situaci6n econ6mica y social de la clase trabajado

ra 

Los ingresos salariales se ven afectados por la pérdida 

del valor del salario real. En algunos casos por la con 

centraci6n de la poblaci6n trabajadora en las grandes ciu

dades donde el nivel de vida sufre continuamente mayor en

carecimiento. Estos salarios por ser tan bajos obligan a 

los trabajadores a trabajar en exceso, lo que genera 

otros problemas, de envidia y divisi6n entre ellos mismos. 

2.8.3 Factores de riesgos 

Falta de mantenimiento en la maquinaria 

Ruido, iluminación, ventilación, humos, gases y polvos 

Manejo de sustancias químicas 

Sobre carga en el trabajo y prolongación de la jornada 

laboral. 

Posiciones incómodas durante la jornada laboral (ergo-
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n6micos). 

Falta de señalizaci6n en los equipos y tuberías 

Equipos de transportes inseguros 

Falta de elementos de protecci6n personal 

Enfermedades: 

Hipertensi6n 

Problemas lumbares y lesiones de la columna vertebral 

Enfermedades de la piel 

Artritis 

Intoxicaci6n 

Parasitosis 

Diabetis 

Hongos en las manos 

Pérdida de la visi6n 

P�rdida de capacidad auditiva 

2.8.4 Posici6n de los trabajadores frente a la problemáti 

ca de su salud 

A pesar de existir marcadas diferencias en el conocimiento 

del aspecto jurídico, se coincide en conformar y dinamizar 

los comités paritarios, a pesar de la inoperancia y los 

pocos logros obtenidos hasta el momento. 
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El comí té debe funcionar como un 6-:t�a'lTO' a'Se·sor- y como un 

ente vigilante de las polfticas de prevenci6n para conser

var la vida y la salud del trabajador. 

Frente a la utilización de herramientas legislativas se ha 

encontrado en los representantes del patr6n una marcada re 

tiscencia para cumplir con las obligaciones consignadas 

por la ley. A pesar de ésto, mantienen una actitud cons

tante en el campo de la salud ocupacional, exigiendo tanto 

en higiene como en el control preventivo de accidentes y 

exámenes especializados a trabajadores expuestos a deter

minados riesgos. 

2.9 LA SALUD OCUPACIONAL EN EL SECTOR SIDERURGICO - CONS 

TRUCCION - CERAMICA 

2.9.1 Ubicaci6n productiva del sector 

El sector siderúrgico es altamente tecnificado, producci6n 

de herramientas para la industria, agroindustria, etc. 

En la construcci6n el nivel tecnol6gico es heterogéneo. 

Producci6n de estructuras para vivienda y en general mate

rial de construcci6n. La cerámica a nivel tecnol6gico tam 

bi€n es heterogéneo. Productos para la industria, para la 

construcción, producci6n de vidrios en diferentes modali-
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dades. 

2.9.2 Situaci6n económica y social de la clase trabaja

dora 

Para los trabajadores pertenecientes a estos frentes de 

trabajo, la remuneraci6n es bastante precaria, pues el 

promedio está entre los $2 8. 000 y $ 30. 000 pesos al mes .. 

En el aspecto social se puede determinar que hay un aisla

miento de su familia, como de su comunidad debido a los 

turnos de trabajo, a la distancia de las empresas o si

tios de trabajo de la residencia del obrero, o al trabajo 

de horas extras que realizan bien sea por ganar otros pe

sos extras o porque son obligados por la patronal. 

2.9.3 Factores de riesgo 

Calor, ruido, iluminaci6n 

Polvillo de asbesto, cemento 

Sobrecarga física 

Prolongaci6n de jornadas de trabajo 

Incentivos en la producci6n 

Manipulaci6n de objetos cortopunzantes 

Posiciones inadecuadas 

Bacterias y virus 

Enfermedades: 
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Sordera 

Problemas de visi6n, ceguera 

Laringitis, dermatitis 

Afecciones pulmonares 

Lesiones de columna. 

Desgarres musculares 

Agotamiento físico 

2.9.4 Posici6n de los trabajadores frente a la problemáti 

ca de su salud 

Hay trabajadores que conocen algunos decretos en lo que 

respecta a la legislaci6n en salud ocupacional, no han he 

cho uso de las leyes o resoluciones emandas del gobierno 

a trav�s del Ministerio de Salud, de Trabajo o Instituto 

de Seguro Social, como son el decreto 614 de 1984, el ar

tículo de la constituci6n nacional, la resoluci6n 2013 y 

los logros conseguidos en convenciones colectivas de tra

bajo. 

Solo han logrado la conformación de comit�s paritarios de 

higiene y seguridad industrial. Mínimamente en algunas 

organizaciones sindicales se está luchando por elementos 

de protección y por reducir la jornada de trabajo. Igual 

mente están editando algunos boletines y adelantando char 

las. 
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2.10 LA SALUD OCUPACIONAL EN EL SECTOR SALUD 

2.10.1 Ubicaci6n productiva del sector 

El sector de salud está dividido de acuerdo a la ubicaci6n 

productiva en: 

Vinculados: tienen ingresos mixtos; recursos propios y 

del Estado. 

Adscritos: dependen totalmente del estado y el sistema 

nacional de salud. 

En cuanto a la atención para la comunidad y los trabaja

dores se ubican de la siguiente manera: 

Privados: Se dedican a la comercializaci6n de la sa

lud; en donde sólo tiene acceso el sector de la población 

de mayor ingreso. 

Públicos: Cajas de compensación y el Instituto de Se

guros Sociales. Entidades que sólo atienden a la pobla

ci6n económicamente activa. 

Salud Pública: Instituciones que prestan atención pú

blica al resto de la población que no está econ6rnicamen-
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te activa, empleados y subempleados. [ 

2.10.2 Situaci6n económica y social de la clase trabaja

dora 

Está determinada por la p�rdida adquisitiva del valor del 

salario, donde el índice de consumo es bajo y trae como 

consecuencia el desmejoramiento de las condiciones de vi

da. 

2.10.3 Factores de Riesgo 

Biol6gicos: virus, hongos, tuberculosis, hepatitis 

Físicos: sobrecarga física, posiciones incómoda, radia 

ciones. 

Psicol6gicos: sobrecarga·psíquica 

Químicos: exposici6n a gases de formol 

Enfermedades: 

Enfermedades infecto-contagiosas 

Stress, nerviosismo 

Asma 

Problemas de visi6n 

2.10.4 Posición de los trabajadores frente a la problemá-
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tica de su salud 

Se encuentran diversas categorías sociales para fotalecer 

la lucha de los trabajadores de la salud. A partir de 

1979 se crearon los intersindicales de la salud en algu -

nos departamentos del país con el fin de aglutinar estas 

organizaciones, teniendo como objetivo fundamental la crea 

ci6n de la Federaci6n Nacional de Trabajadores de la Salud 

(Fentrasalud). 

2.11 LA SALUD OCUPACIONAL EN EL SECTOR BANCARIO Y SERVI

CIO 

2.11.1 Situaci6n econ6rnica y social de la clase trabaja

dora 

Para los trabajadores de Servicios la jornada �e trabajo 

se extiende hasta altas horas de la noche y en algunos ca 

sos sábados y domingos, con el fin de responder ante la la 

bor asignada, sin derecho a reconocimiento de horas ex 

tras. 

Hay gran limitaci6n en el consumo, no se tiene capacidad 

de compra: Es muy bajo el precio de la fuerza de trabajo. 

La mayoría de trabajadores no cuentan con vivienda adecua

da o pagan arriendo. No cuentan con servicio de salud y 
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educación. 

Hoy en dfa ingresa personal más seleccionado, de mayor 

nivel econ6mico, con preparaci6n universitaria -antes bas

taba primaria-, y solteros. Este incremento en la cali -

dad de la composici6n de la fuerza laboral no ha conlle

vado mejoramiento económico y laboral para el trabaja -

dor. 

2.11.2 Factores de riesgo 

Mala distribución de las instalaciones sanitarias 

El medio ambiente en el que se desarrolla el trabajo 

Faltas de medidas de evacuación en caso de incendios 

Enfermedades: 

Aparato 6ptico 

Aparato respiratorio 

Sistema nervioso 

Aparato auditivo 

Columna 

Aparato digestivo 

Piel 
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2.11.3 Posición de los trabajadores frente a la problemá

tica de su salud 

En cuanto a salud ocupacional la lucha es incipiente. 

Existen leyes, decretos que pueden beneficiar a los traba

jadores pero hay un desconocimiento total de dichos de -

cretos y sus funciones. 

Existen algunas organizaciones que han logrado a nivel de 

convenciones colectivas la conformaci6n de comités parita

rios de seguridad industrial. 

2.12 LA SALUD OCUPACIONAL EN EL SECTOR CAMPESINO-POPULAR 

2.12.1 Ubicación productiva del sector 

En el sector campesino se practica el minifundio de papa 

maiz. Los precios de las cosechas no son fijos. Jornada 

de trabajo de 24 horas. 

Existe el problema de los créditos que generalmente , oca -

sionan la pérdida de la tierra del campesino y su recupe

raci6n le trae problemas con la represión. 

En los indfgenas la base de su economfa está en la produc 

ci6n de diversos productos agrfcolas como mafz, caff, papa 



fríjol, caña de azúcar, etc. Las tierras son escasas y 

poco aptas para la producci6n. 

En el sector popular está ubicada la "producci6n informal" 

vendedores ambulantes, productores, etc. El nivel de con

sumo es bajo, pues los ingresos económicos son pocos. 

2.12.2 Situaci6n econ6rnica y social de la clase trabaja -

dora 

La jornada de trabajo es larga y el pago se hace de dife -

rentes maneras, en algunos casos, por medio del pago de 

horas extras de incentivos, etc. Trabajan hasta 18 horas 

y el personal es contratado a término fijo, lo que posibi

lita el despido de acuerdo a la necesidad del patr6n. 

Este tipo de situaci6n genera problemas de tipo social co

mo: prostitución, utilizaci6n y consumo de alucinógenos, 

promiscuidad familiar, bajo nivel educativo, mala alimen -

taci6n. 

2.12.3 Factores de riesgo 

Proliferaci6n de agua sucia 

Exposición al sol 

Exceso de trabajo 

Utilización de fungicidas y herbicidas 
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Trabajo en parcelas fumigadas recientemente 

Sobrecarga física 

Basuras 

Mal servicio de agua 

Focos de agua sucia 

Enfermedades: 

Hongos de manos y pies 

Parasitosis, amibiasis 

Enfermedades pulmonares 

Insolaciones 

Ulceras 

Intoxicaci6n y envenenamiento 

Tuberculosis 

Problemas de piel 

2.12.4 Posici6n de los trabajadores frente a la problemá

tica de su salud 

Con campesinos la organizaci6n no es desarrollada, aunque 

en algunas zonas existen comités de producción agrícola y 

comités de salud preventiv-0. Las decisiones vienen de la 

asamblea-, conformados por grupos de vereda (base), grupos 

municipales y representantes a la asamblea. 
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Los indígenas tienen programas de salud en los que colabo

ran algunos profesionales, y la coordinaci6n de salud in

tegrado por agentes comunitarios indígenas. A nivel regio 

nal existe el comité ejecutivo que es la autoridad per -

manente. 

Según el nivel de desarrollo de las organizacioones y de 

las condiciones existentes los sectores populares han par

ticipado activamente en confrontaciones más directas al 

sistema {paros cívicos). 
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3. ALTERNATIVAS D� ACCION DEL TRABAJADOR SOCIAL EN EL

AREA DE LA SALUD OCUPACIONAL 

La salud ocupacional como problemática social involucra al 

Trabajador Social como agente profesional que procura 

crear una actitud crítica acerca de las causas-efectos 

de los problemas sociales, así como de los recursos dispo 

nibles, con el fin de que los sujetos afectados asuman 

una posici6n preventiva y organizada que garantice una 

acción transformadora de la situación. 

Cuando el Trabajador Social asume su intervención en un 

centro de producción, establece su Roll a partir del mo

mento en que comienza a trabajar en la institución. Esto 

exige una opción personal para cada profesional porque se 

convierte en un intermediario entre los trabajadores y el 

capitalista. 

El Trabajo Social nace en el sistema capitalista como 

muchas disciplinas sociales, y por lo tanto está orientada 

al estudio y tratamiento de problemas de la misma estructu 

ra. Lograr establecer un equilibrio entre los inte-



reses del capitalista y el bienestar de los trabajadores, 

exige del profesional una sabia intervención abordando és

tos en una forma interdisciplinaria a través de un equipo 

de especialistas en el que cada uno de ellos integre los 

conocimientos científicos a sus disciplinas para lograr un 

diagnóstico unico, integrado y operacional. 

Un profesional aislado prestará servicios a individuos 

también aislados y su acción no prod�cir� ningún cambio, 

trabajará sobre efectos y no sobre causas, sin trascender 

el mero asistencialismo. Un profesional que trabaja en 

equipo prestará servicios a individuos inscritos en gru

pos, atacará más que la enfermedad los factores que la ge 

neran. Estará al servicio de los usuarios y no al servi -

cio de su propio prestigio. 

Trabajo Social no puede, ni debe permanecer aislado del 

proceso hist6rico aunque la clase dominante utilice todos 

los mecanismos para pretender utilizarlo como un instrumen 

to más de dominación. 

El profesional cuenta en la actualidad con objetivos y me

tas que exigen de él, la opción por un mayor compromiso 

con los desposeídos, con los explotados; y es en su inter

vención en la fábrica donde debe demostrarlo en sus accio -

nes educativas para y hacia el cambio de actitudes en la 
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clase obrera y trabajadora en general. Por ésto es indis

pensable la posici6n que debe asumir en su roll de mo

vilizador de cambios, estableciendo su contacto directo 

con las organizaciones de los trabajadores. 

La acci6n educativa en salud, es una bandera que día a 

día asumen con mayor entrega los trabajadores y que se pue 

de convertir en un mecanismo de unidad entre el profesio -

nal de Trabajo Social y éstos. Porque el proceso educati 

vo exige la compartimentaci6n entre la experiencia vivida 

por el trabajador y los elementos técnicos y metodol6gicos 

que maneja el profesional; además de garantizar los lo -

gros por la posición y significado que tiene el departamen 

to de Trabajo Social en una empresa y ante el capitalis -

ta. L6gicamente que se exige una diplomacia y táctica de 

parte del profesional para evitar que choque entre sus ac 

ciones y las políticas de la instituci6n. 

Finalmente, señalamos que la educaci6n como proceso es una 

acci6n sistemática, nunca accidental, que apunta a que la 

salud sea responsabilidad compartida por todos en una comu 

nidad; de ahí que se debe lograr que el trabajador sea 

el potencial educador de sí mismo, asumiendo un sentido 

colectivo de responsabilidad y solidaridad frente a su sa

lud. 
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3.1 FUNCIONES DEL TRABAJADOR SOCIAL EN SALUD OCUPACIONAL 

Como funciones del Trabajador Social en el área de la sa

lud ocupacional se pueden presentar las siguientes, asf: 

3.1.1 Promoci6n 

Elaborar, ejecutar y evaluar programas de divulgaci6n 

de los múltiples factores que inciden sobre la salud del 

trabajador. 

Suministrar informaci6n sobre los derechos y deberes de 

los trabajadores respecto a su salud. 

3.1.2 Prevención 

Estudiar la incidencia de las condiciones de trabajo 

en la salud de los trabajadores. 

Estudiar las actividades, valores y comportamientos 

que beneficien u obstaculicen la salud del trabajador. 

Estudiar el nivel de aprovechamiento por parte de los 

trabajadores de los programas y servicios de salud y 

sus expectativas frente a ellos. 
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Orientar y capacitar a I'bs�itJ'a-dores-sobre el uso 

de los recursos institucionales que les pueda contribuir 

a mejorar su calidad de vida. 

Orientar y fortalecer la unidad familiar y capacitar 

a estos grupos para que aseguren la salud de sus miem -

bros. 

Capacitar a trabajadores voluntarios para ejecutar ac

ciones de salud. 

Organizar y orientar la constitución de los comités de 

salud ocupacional. 

3.1.3 Recuperación 

Contribuir con el equipo o comité de salud a reducir, 

atender y reparar los daños causados por enfermedad o 

accidente al trabajador. 

Capacitar al enfermo y su familia para que sean agentes 

de su recuperación. 
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3.1.4 Rehabilitaci6n 

Asegurar que todo enfermo o minusválido físico y mental 

víctima de las condiciones del trabajo, reciba de la em 

presa las prestaciones sociales debidas. 

Orientar al medio familiar y laboral para la reubica -

ción social del enfermo o minusválido. 

3.2 SUGERENCIAS METODOLOGICAS PARA LA INTERVENCION DE 

TRABAJO SOCIAL 

Según datos presentados en los capítulos anteriores, se 

observa que en el campo de la salud ocupacional hay una 

serie de contradicciones. Por un lado hay un gran desa 

rrollo científico en el conocimiento de los problemas que 

deben ser resueltos, al igual que un amplio avance tecno -

lógico en relación a las medidas necesarias para el con 

trol de las fuentes de riesgo y demás factores nocivos; 

aún cuando se observa una escasa aplicación efectiva del 

conocimiento y las técnicas alcanzadas. 

Esta contradicci6n comprueba que la salud ocupacional no 

es un problema únicamente técnico: En lo pr�ctico es más 

un problema político y sindical; que exige las fuerzas or

ganizadas de los trabajadores, no es sólo porque es su sa-
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lud la que está en juego, sino porque ellos con su expe -

riencia de años de exposici6n a los riesgos son los que 

tienen un conocimiento objetivo y práctico sobre la mate

ria. 

Lo que indica que el control del ambiente de trabajo y de 

más condiciones que afectan la salud de los trabajadores 

debe estar en manos de todos los trabajadores. 

Es en este sentido, que el profesional de Trabajo Social 

tiene la tarea de promocionar al trabajador para que en 

el centro laboral se organicen comisiones de salud ocupa -

cional, para la vigilancia y control de las condiciones 

de trabajo. 

3.2.1 Formaci6n de Comisiones de Salud Ocupacional 

Para la formaci6n de estos comités se deben elegir a los 

trabajadores más responsables y que se preocupen e intere

sen por el problema de la salud de sus compañeros. 

Después de un período de educación (charlas, conferencias 

videos y otros) de las personas seleccionadas, sobre la 

temática, se estipula de común acuerdo la estructura orga

nizativa del grupo y las funciones que deben asumir. 
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Algunas de las funciones que deben asumir las comisiones 

son: 

Estimular la participaci6n activa de todos los trabaja

dores. 

Adiestrar en higiene y seguridad en el trabajo a los 

obreros, desde la perspectiva de sus intereses. 

Evaluar las condiciones de riesgo existentes en los lu

gares de trabajo. (A partir de la información que pueda 

brindar técnicamente la empresa y asesorados por un equi

po de profesionales y técnicos). 

Investigar las causas de los accidentes y de las enfer

medades ocupacionales que se presenten. 

Desarrollar un programa de prevenci6n en Higiene y Se

guridad y vigilar su cumplimiento, tanto por parte de la 

empresa como de los trabajadores. 

3.2.2 Estrategias de acción de las Comisiones de Salud 

Ocupacional 

En relaci6n a la forma en que deben intervenir, se sugie -

ren los siguientes aspectos: 
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Realizar un diagn6stico integral de las condiciones de 

riesgos; en cada lugar los trabajadores deben evaluar las 

condiciones socio-econ6micas bajo las cuales realizan su 

labor. 

En una primera etapa se comienza. con la observaci6n y re

gistro de los riesgos. Esto se puede hacer en forma indi

vidual o colectiva; es importante utilizar los respecti -

vos instrumentos de medici6n y elaborar un listado de to

das las sustancias con las que trabajan. 

Llevar un registro de las formas de deterioro de la sa

lud que se presenten en el trabajo. Es necesario que ano

ten todos los casos de accidentes y enfermedades-que ocu

rran y elaboren estadísticas. 

Igualmente, deben disponer de una ficha médica en que se 

consigne el estado de salud del trabajador, el resultado 

de exfunenes médicos y laboratorio, etc. 

Comparar los riesgos con los daños observados; con los 

datos obtenidos se trata de elaborar un mapa que detalle 

los puntos de trabajo, principales riesgos y daños posi

bles. Determinar si existe relaci6n entre las molestias 

que presenten los trabajadores y las condiciones de traba

jo. 
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Conocer y analizar la legislaci6n existente sobre salud 

ocupacional. Esto con el objeto de vigilar su comporta -

miento, particularmente en lo referente a reglamentaci6n 

sobre riesgos específicos. 

Publicar informaci6n sobre salud ocupacional, en algún 

mural o pizarra de anuncios en un sitio visible por todos, 

difundir toda la información de que se disponga; estadís

ticas de accidentes y enfermedades, riesgos y daños que se 

han detectado, los resultados de las investigaciones, las 

soluciones que se hayan propuesto y los acuerd0s sindica -

les. 

3.2.3 Educaci6n y Capacitaci6n 

A través de las charlas, e intercambios y recursos se pue

den llegar a impulsar los programas de salud ocupacional. 

Estos se deben hacer con una secuencia peri6dica porque 

facilita el proceso de aprendizaje y la estabilidad del 

grupo; se deben desarrollar con una metodología no formal 

en la que se previlegien actividades de mayor participa -

ci6n para que las experiencias de los trabajadores, sus 

vivencias y concepciones produzcan el conocimiento y lo 

perfeccionen. 

A partir de estas acciones educativas, se puede impartir 
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conocimientos básicos acerca de la salud ocupacional que 

incluyan ternas de tipo sociológico, jurídico, ambiental, 

médico y psicol6gico. Para ésto se establecerá contacto 

con instituciones y profesionales que apoyen la acci6n. 

La ernisi6n de materiales educativos como hojas volantes, 

carteleras, folletos o peri6.dicos, son una forma de pro 

ducci6n te6rica, de sistematización teórica y de divul -

gaci6n del trabajo mediante el cual establece contacto di

recto entre los trabajadores y se facilita el proceso edu

cativo. 

3.2.4 Diseño Metodológico 

En el desarrollo de un plan educativo en salud ocupacio -

nal, el Trabajador Social lo puede presupuestar en un año 

y las fases metodol6gicas las organiza así: 

Fase Preliminar: El profesional hace revisi6n biblio

gráfica y de documentos que le permitan un manejo sobre 

el tema; también establece contactos con instituciones y 

profesionales que le colaboren. 

Fase Inicial; el profesional inicia la observación di

recta a través de entrevistas y diálogos con los trabaja -

dores, donde se explora el grado de conocimiento e intere-
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ses que presenten sobre su salud, con base en lo anterior 

se realiza un prediagn6stico que viabilice la importancia 

de desarrollar un plan general de salud ocupacional, en 

éste pueden participar los trabajadores. 

Fase Exploratoria: El profesional junto con los traba

jadores participarán en la búsqueda de recursos materiales 

humanos, técnicos y financieros que garanticen la ejecu -

ci6n del plan propuesto. 

Fase de Ejecuci6n: Se realizan las acciones educativas 

con una secuencia peri6dica, se organizan las comisiones 

de salud, se editan materiales educativos, se hacen in -

tercambios de experiencias con trabajadores de otra uni -

dad laboral. Esta fase es la más importante porque en 

ella se experimentará el cambio de actitud de los trabaja

dores, en un proceso donde cada vez más aumentarán su com 

promiso, apropiándose de su realidad y preparándose para 

enfrentarla y transformarla. 

Fase de Evaluaci6n: Es la fase orientada a revisar 

continuamente el trabajo realizado, tanto en los avances 

en el conocimiento, corno en las tareas, actividades y par

ticipaci6n en general. En esta etapa debe surgir la nece

sidad de darle seguimiento y continuidad al plan de sa 

lud ocupacional. 
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ANEXO 1: EXAMENES UTILIZADOS PARA DETECTAR ENFERMEDADES 

OCUPACIONALES 

Examen 

Radiografía del 

pecho 

Examen del funcio 

namiento de los 

pulmones 

Audiometría 

Análisis de orina 

Análisis de sangre 

Pruebas de la piel 

Lo que buscan 

Daño en los 

pulmones 

Reducci6n de la 

capacidad respi 

ratoria 

Pérdida de audi 

ci6n 

Sustancias indus 

triales en el 

cuerpo 

Sustancias indus 

triales 

Reacci6n del 

Causas 

Polvos 

Polvos, humos, 

vapores, sobre 

esfuerzo físico 

Ruidos excesivos 

Solventes, plomo 

mercurio 

Plomo, mercurio 

disolventes. 

Solventes, acei-

cuerpo a sustan tes, sustancias 

cías industriales químicas. 
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ANEXO 2: HOJA DE coNTROL DE sus·TANCÍÁ.s· QuiMrcÁs 

Nombre comercial del producto: 

Fabricante: 

Composici6n química: 

Advertencias para el manejo y peligros para la salud que 

se señalan en la etiqueta; límites permisibles estable

cidos y formas de medir su concentraci6n ambiental y en 

el organismo. 

Observaciones sobre su uso 

¿C6mo se usa? 

¿D6nde se usa? 

Frecuencia de uso 

¿C6mo se almacena? 

¿C6mo se transporta? 

¿Quejas de los trabajadores que manipulan el producto? 

¿C6mo les molesta? Respirando, en la piel, en los ojos 

Accidentes, enfermedades y molestias que se derivan de 

su uso. 

Conclusiones sobre peligrosidad y recomendaciones sobre 

el uso (incluye la decisi6n de eliminar su uso). 
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ABEXD 3: GUIA DE INSPECCION Y CONTROL DE RIESGOS 

La mejor fuente de información de riesgos de seguridad e higiene la constituyen los propios trabajadores. razón por la cual una visita de lns· 
pección aparte de observar las condiciones de trabajo exige el Interrogatorio a los trabajadores en cada puesto de trabajo. las inspecciones de· 
ben considerar todas las Secciones o departamentos de la fábrica o lugar de trabajo y también todos los turnos. 

A continuación se presenta un tipo de Cuía de registro de algunos riesgos a manera de ejemplo. Para cada ltem debe sugerirse: 
a) Mejoras inmediatas
b) Mejoras a largo plazo.
Las Comisiones de Salud deben elaborar sus propias guías dependiendo de las características de cada centro de trabajo.

PREGUNTAS 

A. LOCAL DE TRABAJO

1. lSon los locales de trabajo adecuados para las tareas que se realizan en ellos?
2. lExisten un buen nivel de orden y aseo?
3. l Es la superficie del piso segura para transitar?
4. l Existe espacio suficiente entre las máquinas 7
5. l Existe número suficiente de ventanas?
6. lExisten salidas de emergencia?
7. lExisie un equipo adecuado de primeros auxilios?

B. MICROCLIMA

Ruiuo

1. llnterfiere el nivel de ruidos una conversación normal?
2. lSe queja et personal de molestias causadas por et ruido?
3. lSe hacen mediciones de la Intensidad del ruido (con decibelfmetro) 7
4. lExlste riesgo de sordera a causa de la exposición al ruido?
5. lNecesitan los trabajadores protectores auditivos?
6. lSe hace algo para eliminar las causas del ruido?
7. lSe realizan controles médicos audlométricos de los trabajadores?

Iluminación 

1. lEstán los trabajadores satisfechos con la Iluminación?
2. lEs la llumlnación artificial adecuada a tos focales de trabajo?
3. lCausa la luz del día algún tipo de molestia?
4. lSe quejan tos trabajadores de alguna molestia visual?
5. lHay encandilamientos o existe algún tipo de reflejo producido por superficies brillosas?
6. lEs el sistema de colores adecuado]
7. lSe efectúan medidas de la Iluminación (fotómetro)?
8. Se realizan controles médicos de la vista de los trabajadores?

SI NO 



f-' 
p 
o 

C. PROTECCION DE MAQUINARIAS SI NO 

1. l Están todas las máquinas y operaciones protegidas adecuadamente 7
------

2. lEstán todas las herramientas de mano en buenas condiciones?
3. l Están los controles para encender y apagar la máquina al alcance del operador?
4. lExiste el peligro de que el operador pueda encender la máquina accidentalmente?
5. lExiste el pellgro de que el operador realice operaciones de mantenimiento o reparación sin que la máquina r.sté des

conectada?

D. RIESGOS OUIMICOS

1. lTienen los trabaíadores probfemas con: a) Polvos, b) Humos, e) Gases, d) Solventes, e) Pesticidas, f) Otros 7
2. lSe han investigado los riesgos existentes]
3. lSe manejan sustancias qufmicas peligrosas éñ operaciones abiertas que puedan exponer al trabajador?
4. lSe utilizan solventes para limpieza de maquinaria, pinceles, etc.7
5. lSucede que la gente tiene que !implarse las manos con solventes de algún tipo?
6. l Existe equipo de protección adecuado como máscaras, guantes. e te. 7
7. lUtilizan los trabajadores este equipo? . ·

' 

8. lHay posibilidades de aislar trabajos particulamente peligrosos del resto de actitividades7
9. l Es satisfacorio el sistema de ventilación?
10. lHay facilidades para la higiene personal? ·

E. CONDICIONES ERGONOMICAS DE TRABAJO
1. lTieMn los trabajadores que levantar cargas pesadas?
2. l Requiere el trabajo muchos levantamientos repetidos?
3. lTienen los trabajadores que transportar bultos pesados?
4, lTienen que arrastrar o empujar bultos pesados? 
5. lTiene el trabajador que permanecer de pie por tienpo prolongado 7.
6. lSe encuentran los instrumentos de control, objetos o herramientas dentro del alcance del trabajador?
7. Si trabaja sentado lestá bien diseña lada y es ajustable la silla de trabajo?

F. CONDICIONES PSIOUICAS DE TRABAJO
1. lCausa el ritmo y organización del trabaío tensión y excitación?
2. l Están las tareas a realizar completamente controladas por métodos y rutinas que conviertan al trabajo

en una actividad rr.petitiva y aburrida 7 fl 

3. lEstá el ritmo del trabajo determinado por máquinas o líneas de montaje?
4. lPuede el trabajador influir sobre las decisiones y conformación de sus tareas?
5. l Es adecuada la jornada. turnos, descansos?

H. EQUIPO DE PílOTECCION PERSONAL
1. l Es el equipo de seguridad íldecuado para el trabajo que debe dcsemneñarscl
2. l Utilizan los trabaj¡idores el r.quipo de protección disponible 7
3. lSe le da un mantenimiento adecuado a los equipos de protección?

G. CONDICIONES AASICAS

1. l Existe agua potr1ble y servicios higiénicos adecuados?
2. lExiste lugares adecuados para la higiene del trabajador?
3. lExiste comedores con facilidades para la alimentación del trabajador?

(Adaptado de: V. Gallagher. Curso básico de Seguridad e Higiene. Consejo Sueco dr. Seguridad Laboral. Listas de control para las inspecciones 
de Higiene y Seguridad. 
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ANEXO 4: 

Nombre de la empresa 

BOLETA DE INFORME SOBRE ACCIDENTE DE TRABAJO 

Accidente No . 

1. DATOS PERSONALES DEL TRABAJADOR

Nombre-------------------------------------

Sexo: ______ Edad: _____ _ Estado Civl: ______ Seguro Social: _________ _

Depart<1mento: ________ _ Sección: 

Dirección del lesionado:

2. INFORMACION SOBRE ANTIGUEDAD Y ADIESTRAMIENTO

No. Tarjeta: ___________ _

Tiempo de trabajar en la empresa: ------------------------------

Tiempo en el puesto de trabajo actual:

l Hubo adiestramiento previo 7 --------------------------------

¿ Hubo información sobre Higiene y Seguridad 7

3. DESCRIPCION DEL ACCIDENTE:

Día y fecha del accidente: ___________ _ 

Lugar del accidente:

lOué hacía él lesionado cuando ocurrió el accidente?

l Era la actividad que realizaba propia de su ocupaci.ón7

l Con qué frecuencia la lleva a cabo 7

Hora:

l Cómo ocurrió el accidente? ---------------------'---------------

lOuiénes presenciaron el accidente?

'1. ANA LISIS DEL ACCIDENTE 

Condiciones Inseguras: 

.. 

a) En el lugar de trabajo ------------------------------- ----

b) En la máquina --------------------------------------

c) la herramienta

d) El material o producto ----------------------------------

e) El equipo de protección
(sigue) 



Acciones Inseguras: 

a) ,Oué hizo o dejó de hacer el trabajador? --------------------------------------

b} lHubo participación de otra persona en el accidente? ________________________________ _

-lC6mo? ----------------------------------------------

-Nombre: --------------------------------------------------

Antecedentes previos del trabajador: (Accidentes anteriores, condición de incapacidad física o ps{quica, etc.).

5. INFORMACION MEDICA

Atención de primeros auxilios: 

Atención médica oportuna: 

Si_ No_

Si_ No_

Fecha en que fcé atendido y hora: -------------------------·-----------

Nombre de la enfermera o médico que lo atendió:---------------- -------- ------

Naturaleza y localización de la lesión (diagnóstico):

6. TIEMPO DE INCAPACIDAD CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE

Fecha de regreso al trabajo: 

7. QUE MEDIDAS PUEDEN ADOPTARSE PARA EVITAR ACCIDENTES SIMILARES ___________________ _

B. RECOMENDACIONES DE LA COMISION DE SALUD OCUPACIONAL O DEL ENCARGADO EN·RELAC10N

CON ESTE TIPO DE ACCIDENTES:

9. ACCIDENTE INVESTIGADO POR:

-Noml.

-Firma:

10. RATIFICAN LO ANOTADO:

(Firmas) __

-J. De Oepto. ____ .. ___ 

-J. de Sección: ______ 

-Ene. del Grupo ______ ---·----·--

-Trilbajador: ------

' 

-Represent. Com. S. O.:----- -------- - ------

'): 



ANEXO 5: INSTRU�.ENTOS DE t�EDICION 

-- ;..1ed/dor uníver.sd/ 
Mide la cancidad de gases, vapores 

y rocíos peligrosos en el aire. 

VELDcJmefro-
sirve para meazr ta rapidez 

7 

con que circula el aire. 

IIYqrÓ l7?etm 
(,�1ide temperatura, humedad).
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ANEXO 6: ESTRA'I'EX:;IAS DE NX:ION DEL a::MITE DE SALUD OCUPACIONAL 

1 . Observaci6n 
espontánea 

2. Guia de inspecci6n
y cuestionario
( se detectan los
riesgos y sus efectos)

3. Inspecciones t€cnicas
de Seguridad e Higiene
y Ex&nenes M€rlicos

�- Diagn6stiro (Mapa) . 'de 
Riesgos y Daños 

:::>. Se interviene en una Secci6n 
ron base en: 
a) Gravedad del riesgo
b) Número de trabajadores afectados

6. -Estudio de soluciones técnicas
-Reivindicaciones a conocer y discuti�
¡;cr el conjunto de los trabajacbres

-Negociaci6n y presi6n laboral.




